
Que la Ing. Mirta Noemi Arias incurrió en falseamiento en
sus Declaraciones Jurada de cargos y actividades en repetidas
oportunidades, según se comprueba en las mismas , cuyas copias
obran en el Expte. de Referencia y su respectivos Referentes;

Expte.NoS0-8252/92-Ref.003/92

SALTA,26 de Agosto de 1993
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La denuncia efectuada por la Dirección de Sede Regional ·Orán ,,._
3la situación de incompatibi 1 idad de 1 a I ng. Mir ta Noemí

y las actuaciones que obran en el Expte. No S0-8.252/92 y ~
Ref. 003/92 relacionadas can tal -situaéión; -_-. ~
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VISTO:

RES. No 267/93
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Que en el presente caso resulta de estricta aplicacion el j

Régimen Juridico Básico de la Funcibn Pública (Ley 22140 y madi- ·~
ficatorias), que en·sus Arts. 31 y 34 contempla al aplicación de -~ 1

una suspensión de hasta 10 (diez.) días, sin sustanciación previa .:_~-~
de sumario, por las faltas anteriormente mencionadas; 'g
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Que de lo expuesto surge que la Ing.Mirta Noemi rias ha
transgredido el Art. 27 Inc. e) de la Ley 22140, que en sus
aspectos reglamentarios establece que "el personal deberá decla
rar bajo juramento los cargos oficiales, su condición de jubilado
o retirado y las actividades privadas que desempeñie, a efectos de
determinar si está comprendido en el régimen de acumulación de
cargos" y el rt. 29 que establece que " en materia de acumula
ción de cargos, corresponde aplicar el régimen pertinente",
estando en vigencia el régimen de incompatibilidades para el
personal de la U.N.Sa., establecido por Res. No 526/86;

Que no es aceptable para este Consejo Directivo el manifes
tar desconocimiento de las reglamentaciones vigentes como justi
ficativo de su incumplimiento, ni el hecho de no habersele noti
ficado, de tal situación en tanto la agente en ningún momento
declaró su situación de incompatibilidad, falseando la correspon
diente Declaración Jurada;
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Que la falta en que ha incurrido la Ing. Mirta Noemi Arias
es, a criterio de este Consejo, grave y prolongada en el tiempo;

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le confiere el Estatu
to de la Universidad en su rt. 11g (Inc. e) y q);

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión del dia 04/08/93)

R E S U E L V E:

ARTICULO lo: ApliEar 10 (diez) dias de suspensión a la Ing.
MIRTA NOEMI ARIAS JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS DEDICACION
EXCLUSIVA de la Sede Regional Orán por el falseamiento de los
datos requeridos en los Formularios de Declaracin Jurada y
violacíbn al regimen de Incompatibilidad de la UNSa. (Res. NQ
526/86) •

ARTICULO 2o: Disponer que por Dirección de Personal se efectúe el
descuento de diez (10) dias de los haberes de la mencionada
agente por la sanción aplicada, en función de lo expresado en el
exordio de la presente.

podrá ejercer en
de reconsideración
15 dias respecti
Administrativo y

ARTICULO 3o: Notificar a la interesada que
contra de la presente resolución recurso
jerárquico y de alzada en el plazo de 10, 15 y
vamente conforme a la Ley de Procedimiento
Decreto No1759 - Texto Ordenado 1991.

ARTICULO 4o: Dejar aclarado que la sanción aplicada se hará efec
tiva una vez cumplido los plazos para recurrirla, a partir de la
fecha de notificación de la agente, según lo establecido en el
rt. 22g de la Res. Ng 392/90 de Rectorado de esta Universidad.
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ARTICULO 3o: Hágase saber, notifiquese a
Dirección· Gral. de Personal para su toma
tos. Cumplido, RESERVESE.
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